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CÓMPUTO A EFECTOS DE CARRERA O
DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS SERVICIOS

PRESTADOS EN PROMOCIÓN INTERNA
TEMPORAL.

CAMBIO DE CRITERIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RRHH

Estimados amig@s: La Dirección General de Recursos
Humanos, a través de una instrucción, recoge el nuevo criterio
de que los servicios prestados en situación de promoción
interna temporal, siguiendo la jurisprudencia actual, por lo quel
anterior no seguirá vigente. En vez de considerar los servicios
prestados en situación de promoción interna temporal a
efectos de carrera y desarrollo profesional como prestados en
la categoría en que efectivamente se desempeñan, y no en la
categoría de origen, la tesis válida que se aplicará a todas
las solicitudes y recursos sobre la materia que se
encuentren pendientes de resolución a la fecha de esta
instrucción será:

Los servicios prestados en situación de promoción
interna temporal serán computables a efectos de
carrera y desarrollo profesional como prestados en
la categoría de origen, lo que permitirá su
reconocimiento a estos efectos.
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Para cualquier aclaración que necesitéis podéis dirigidos a los delegados asignados a
los diferentes departamentos de salud.

NO HACE FALTA SER MUCHOS PARA HACER LAS COSAS BIEN, PERO CUANTOS
MÁS SEAMOS MÁS COSAS ALCANZAREMOS.

               ÚNETE A NOSOTROS

                                           SOMOS COMPAÑEROS             


	10 de abril de 2017

